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ACUERDO DE CONCEJO N" OO1.2O26.MPI

ICA, 09 DE ENERO DEL 2026,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ICA:

VISTO: En la Sesión Extraordinaria de fecha 09 de enero del 2026, el Expediente con

Regisho N'0009513, de fecha 27 de noviembre del 2025, presentado el Sr. CESAR AUGUSTO CARHUAMACADIAZ,
identificado con DNI N' 21422113, con domicilio real y procesal en elAA. HH. "Santa Rosa de Lima'8-26, de la provincia de

lca, mediante el cual SOLTCITA ADHESIÓN A LAVACANCIA del cargo de Alcalde de la Municipalidad Provincialde lca, del

lng. Carlos Humberto Reyes Roque, presentado por don Edilberto Modesto Cabrera Castillo y Pelagio Tomaylla Orozco,

generado en el Expediente JNE.2025010926, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Polltica del Perú, establece que las

municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia, en concordancia con lo establecido en el artículo ll del Título Preliminar de laLey N" 27972,

Ley Orgánica de Municipalidades, según el cual la autonomÍa establecida constitucionalmente radica en la facultad de ejercer

actos de gobierno, actos administrativos y actos de administración con sujeción al ordenamiento jurídico.

w.t

Que, el artículo 39 de la invocada Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los

concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos, y el artículo 41

establece que los acuerdos son decisiones que toma el concejo referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o

institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta

o norma institucional.
Que, mediante Expediente recepcionado en la Mesa de Partes de la Municipalidad

Provincial de lca, asignado con Registro N' 0009513, de fecha 27 de noviembre del 2025, presentado el Sr. CÉSAR

AUGUSTO CARHUAMACA DíAZ, dicho ciudadano SOLICITA ADHESIÓN A LA VACANCIA del cargo de Alcalde de la
Municipalidad Provincial de lca, del lng, Carlos Humberto Reyes Roque, presentado por don Edilberto Modesto Cabrera

Castillo y Pelagio Tomaylla Orozco, generado en el Expediente JNE.2025010926.

Que, en la Sesión Extraordinaria, de fecha 09 de enero del2026, se trató como único
punto específico de agenda: "La solicitud de Adhesión a la Vacancia del cargo del Alcalde de la Municipalidad Provincial de

lca, del lng. Carlos Humbeño Reyes Roque, solicitada por el Sr. César Augusto Carhuamaca Díaz, cuyos vacadores son:

Ediberto Modesto Cabrera Castillo y Pelagio Tomaylla Orozco, genendo en el Expediente N' JNE.2025010926', contándose

con la asistencia de los frece señores regidores: 1.- Epifaneo Qur§pe Vilca,2.- Leydy Loayza Mendoza, 3.- Carlos Ponce

Apaicio, 4.- Nélida Garcia Ramos, 5.- Jorge Hinostroza Alejos, 6.- Yngrid Ramos Oré, 7.- Paúl Astohuamán Junes, 8.- Ana

MariaHuarcaya,g.-Yessrba PuchuriManco,ll.-JoséLursEscafe, 11.-CeliaÁgredadeRaffo,l2.-SilviaBertotottiAcosta,y
13.- José Antonio Rubio; bajo la presidencia del Señor Alcalde de la Municipalidad Provincialde lca, lng. Carlos Humbe¡to
Reyes Roque, se dio por iniciada a la Sesión Extraordinaria.

Que, al respecto el Señor Alcalde Provincial de lca, señaló lo siguiente: 'Contando con

elquorum reglamentario, siendo 4:10 de la tarde, vamos a dar inicio a la presente sesión, para ello. e/ Señor Secretaio General
pasará a dar lectura de la agenda'.
EL SECRETARIO GENERAL.- "H único punto específico de agenda, señor alcalde y señores miembrosdel pleno delconcejo
municipal es: "La Solicitud de Adhesión a la Vacancia del cargo del Alcalde de la Municipalidad Provincial de lca, dellng.
Carlos Humberto Reyes Roque, solicitada por elSr. César Augusto Carhuamaca Dlaz, cuyos vacadores son: Edilbefto

Modesto Cabrera Castillo y Pelagio Tomaylla 1rozco, generado en elExpediente N' JNE.2025010926'.

EL SEÑOR ALCALDE.. 'Bien, se dará lectura alexpediente y a los informes correspondientes'.
EL SECRETARIO GENERAL.- 'H expediente mateia de la presente convocatoria a sesión ertraordinaia, señor alcalde y
señores miembros del pleno del concejo municipal, dice lo siguienfe: Señor Carlos Humberto Reyes Roque, alcalde de la

Municipalidad Provincial de lca. Señores miembros del concejo municipal y Secretaría General. Sumilla, solicito adhesión a

vacancia de cargo del alcalde de la Municipalidad Provincial de lca, deparlamento de lca, señor Carlos Humberto Reyes

Roque, presentado por don Edilbefto Modesto Cabrera Castillo y Pelagio Tomaylla Orozco, generado en el expediente número

JNE-2025010926. César Augusto Carhuamaca Díaz, identiftcado con DNI 21422113, con domicilio real y procesal en el
asentamiento humano Sanfa Rosa de Lima, letra B, lote 26, del distrito de lca, provincia de lca y departamento de lca. A usted
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respetuosamente digo: Primero.- Petitotio, En mérito a lo establecido en el numeral9 del añículo 22, concordada con elañiculo

63 de la ley 27972, ley orgánica de municipalidades, y conforme a los fundamentos que serán susfenfados en la presente

solicitud, convencido de que los hechos y cargos mateia de vacancias se encuentran arreglados a derecho y fundamentados

en hechos proplos de las actividades extemas a las propias delcargo desempeñado y conforme al auto número 11 de la fecha

25 de agosto delaño 2025, numeral3.2, en caso de presenfarse soÍbÍudes de adhesión con anterioridad a la realización de

/a seslón de concejo, estas deberán reso/yerse de manera previa al pronunciamiento de la vacancia. Peticiono: Adhesión a la

vacancia de cargo del Alcalde de la Municipalidad Provincial de lca, provincia de lca, departamento de lca, del señor Carlos

Humbe¡fo Reyes Roque, presentado por don Edilbeño Modesto Cabrera Castillo y Pelagio Tomaylla Orozco, generados en el
expediente del Jurado Nacional de Elecciones 2025010926; 2.- Acreditación de ser vecino de la provincia. Téngase presente

que para /os pedidos de adhesión cualquier persona que forme pañe de la colectividad del distrito podrá ser habilitada pan
ello, por ello acredito que mi domicilio está ubicado en el distrito de lca con mi documento nacional de identificación el cual

adjunto alpresente escrito;3.- Fundamentos fáctrcos. Señores regidores miembros del Concejo Municipalde la Municipalidad

Provincial de lca, de manera preliminar susfenfo y/o reconfirmo la petición de vacancia del señor Don: Edilberto Modesto

Cabrera Castillo y Pelagio Tomaylla Orozco, generado en el expediente del Jurado Nacional de Elecciones 2025010926, en
/os srguienfes punfos especí/icos. [a soicdud de vacancia del señor alcalde Carlos Humberto Reyes Roque por haber incunido

en las prohibiciones normativas, siendo esta causa prevista en el numeral I del artículo 22, concordada con el artículo 63 de

la Ley Orgánica de Municipalidades, por lo que hago mio los argumentos y medios probatorios esgnmidos y apuntados en el
escito de los vacadorcs, don Edilbeño Modesto Cabrera Castillo y Pelagio Tomaylla Orozco; 4.- Fundamentos de derecho.

En la ley orgánica de municipalidades, el articulo 22 establece /as sigulenfes causas de vacancia. A¡ticulo 22. Vacancia del
cargo de alcalde. El cargo de alcalde o regidor se declara vacante por el consejo municipalen /os siguientes casos. Punto 9,

porincunir en la causal esfab/ecida en el articulo 63 de la presente ley. ¿Qué dice el añículo 63? Resfnccrbnes de contratación.

El alcalde, los regidores, /os serudores, empleados y funcionarios municipales no pueden contratar, rematar obras o serubios
públicos municipales, ni adquirir directamente o por interpósita persona sus br'enes. Se exceptúa de la presente disposición el
respectiw contrato de trabajo que se formaliza conforme a la ley de la materia. Los contratos, escrluras o resoluciones que

que hubiera
/o dlspuesfo en esfe añículo son nulos sin perjuicio de /as respons abilidades administrativas, clvles y penales

lugar, inclusive la vacancia en elcargo municipaly la destitución en la función pública. 5.- Anexos. 1.- Copia de
de identidad. 2.- Comprobante de pago por derecho de traslado de solicitud de vacancia. Por tanto, señoresdocumentow.t

tc miembros del digno Concejo Municipal Provincial de lca, tengan ustedes el ejercicio de mi derecho constitucional de
participación política y de petición, por lo que estando a mi solicitud de adhesión, sírvanse a aprobar la misma, previo al
pronunciamiento de la vacancia conforme manda la ley. Para que posteiormente, en una nueva sesión extraordinaia, declarar
la vacancia en el cargo del señor Carlos Humbefto Reyes Roque, en su calidad de alcalde de la Municipalidad Provincial de
lca, conforme a los fundamenfos expuesfos en la presente solicitud. lca, 25 de noviembre del año 2025. Firma del señor César
Augusto Cañuamaca Díaz, quien anexa copia de su DNly también anexa el correspondiente recibo de pago. Es lo que tengo
que señalar, para dar cuenta al Pleno delConcejo Municipal'.

ELSEÑORALCALDE..'Bien,entonces,pararesumir.Enconclusión,elpuntodelaagendaesbasfanfeespecíficoybastante
claro. Es atender la solicitud del ciudadano que ha presentado esta adhesión, quien solicita la aprobación de la adhesión al
p,oceso de vacancia. Los señores rcgidores. Si, el regidor Carlos Ponce'.
EL REGIDOR PONCE.- 'Señor alcalde, señores miembros del concejo, anigos de la prensa, público presente, tengan muy
buenas fardes. Señor a lcalde, contando con la presencia del Asesor de la Oficina Jurídica, solicitamos la opinión técnica-legal
para poder emitir elvoto referente a la adhesión'.
EL SEÑ0R ALCALDE.- *üen, vamos a invitar entonces al gerente de asesoría jurídica, para que pueda exponer brevemente

sobre la petición efectuada por.este ciudadano'.
EL JEFE DE ASESORíA JUR¡DICA.- 'Gracias señor alcalde, tengan todos muy buenas tardes. Saludo a usted y a fodos /os

miembros del Concejo Provincial de lca, a los funcionarios y además al público en general. Bueno, el Jurado Nacional de
Elecciones al momento de dar inicio a este trámite emitió un auto y en ese auto estableció las pautas a segui para con el
proceso de vacancia y conforme ya se ha indicado en la anterior sesión del concejo, previamente al resolver el pedido de
fondo que es en sí la vacancia, tiene que previamente, valga la redundancia, esfab/ecerse si exlsfen adhesiones, hay que

admitirlas y en todo caso pronunciarse respecfo a e//as. Ese es e/ caso, gue nos ocupa una vez nás. Ahora, ya sobre esfe
punto especificamente, es que en el transcurso deltrámite de esfe expediente, nuevamente existe otro pedido de adhesión
del señor: César Augusto Carhuamaca Díaz, quien está solicitando precisamente ese pedido y por consiguiente lo que

concierne es simplemente votar por la admisión o no de dicha solicitud. Es menester, es bueno indicar, señor alcalde, que

debemos tener en cuenta que nosofros no podemos tener una actitud aislada en relación a los pedidos que solicitan los
diferentes usuanbs. Definitivamente, slólen es ciefto, el Jurado Nacionalde Hecciones nos da pautas, nos da puntualidades,
pero dentro de la doctrina juisprudencial del propio Jurado Nacional de Elecciones no se han desarrolkdo ciertos temas. Y
dentro de eso, definitivamente no existen limites de peticiones, Eso lamentablemente no existe, he buscado en diferentes
fallos del Tribunal, en esfe caso del Jurado Nacional de Elecciones, y no nos esfab/e esa limitación ya que limitar o tratar de
limitar un pedido de esta naturaleza, no solo vulnera el inciso 20 del articulo 2, de la Constitución Política del Estado, que es
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elderecho de petición, sino quetambién soslayaria la propia ley 27444, en cuanto a su artlculo 117, respecto a las peticiones

administrativas y el Tibunal del Jurado Nacional de Elecciones ha sido claro y enfático de un tema en el punto 3 del auto 1,

ha dicho que previamente a resolver el fondo de la solitud de vacancia solicitado por los señores vacadores, tiene que

reso/yerse cualquier adhesión que exista. Hay un enor cuando se trata de interpretar y de decir que esfo debe reso/verse en

una sola sesión delconcelo provincial. Y me explico un poquito más, si me permite. Porque estariamos incuniendo en eÍor.
Y estariamos incurriendo en enor, porque esfamos en esfe caso, se llama elsentido contrario, o contrario sensu,limitando el

derecho de defensa de quien es materia de vacancia. Si agul admitimos el trámite, lo que sigue y prosigue es coner traslado

de esa adhesión de vacancia para que el solicitado, o gue es materia de vacancia, tenga que defenderse. Porque si no lo

hacemos, ahí estamos vulnerando otro derecho constitucional que es el inciso 23, del artículo 2 de la Constitución Polltica del

Estado. Y eso va de la mano también con la 27444, bajo la cualse esfá tramitando en vfa administrativa ante este nivel

administrativo del pleno del concejo, gue es también el principio de contradicción. Por consiguiente, sa/famos esos pasos

vulnera en concordancia el numeral 1 .1 y el 1.2 del a¡tículo 1 del titulo preliminar, inciso 4, en romano, de la ley 27444. Y esto

va de la mano también incluso con la propia autonomia municipal, cuyo añículo 103 de la ley orgánica de municipalidades

esfab/ece soóre la autonomía política, económica y administrativa y a las autoridades que se sujetan conforme alordenamiento
jurídico. Es decir, no somos una isla, tenemos que ir en conjunto de las normas a lo que llamamos en derecho la concoñancia
y la armonía de normas legales. Y es así también que incluso indica que no nos podemos ejercer funciones jurisdiccionales ni
interfefir en /os procesosludiciales o en los que se siguen ante otros órganos constitucionalmente autónomos. En esfe caso,

el Pleno del Concejo Municipaltiene que segurrse y seguir los pasos gue el Jurado Nacional de Elecciones le ha ordenado

establecer. No seguli'/os y no proseguirlos frae consrgo consecuencias. Ya existe incluso por el hecho de que uno no pueda

dar la información conectamente, el jurado pueda hasta aperturar procesos penales o responsabilidades administrativas.
Entonces, señor alcalde, señores miembros del Concejo Municipal, lo que corresponde solamente en esta sesión del Concejo
es netamente admitir a tránite el pedido del señor César Augusto Carhuamaca Díaz en cuanto a su pedido de adhesión al

de vacancia oñginado por los vacadores. Y en base a ello, señores, limitar también nuestro debate Wrque es una
ertraordinaria y solamente es el único punto de agenda y sobre ello ya corre traslado al señor alcalde para que haga

w.t la defensa que le concieme porque ya el señor alcalde es materia de la vacancia. Esfo es por todo señor magistrado, señor

alcalde-y el pleno para lo que le guste, otra opinión. Gncias'.
EL SEÑOR ALCALDE.. 'Bien, entonces queda claramente estabtecido eltema de agenda. La regidora Celia Ágreda está en

el uso de la palabra'.

LA REGIDORA AGREDA.- 'Señor alcalde, compañeros regidores, funcionarios, penbdrsfas y público en general.

Efectivamente, tal como lo ha señalado e/ asesor legal de la Municipalidad Provincial de lca, estamos aqui en una sesión
ertraordinaria con una única agenda, que es la aprobación de la adhesión a la solicitud de vacancia de los primeros vacadores,
el señor Cabrera y el señor Pelagio Tomaylla. Iodos sabemos que ya va a cumplir un año, desde que esfos señores
presentaron ante el Jurado Nacional de Hecciones la vacancia del señor alcalde. Pero nosotros acá seguimos dilatando y
dilatando eltiempo. Yo creo que mis compañeros regidores, el día de hoy vamos a aprobar la adhesión. Pero, también pido
que esta adhesión sea la última. ¿Por qué razón? Porque justo cuando yo llegaba a esfa sesón ertraordinaña de hoy dla, a
las 3 y 45 de la tarde, se me han entregado dos adhesiones más, que acaban de ingresar, y que ya fueron programadas para

el dla 19 de enero y para otra fecha. Qué rápido funcionan en el municipio los trámites, ¿verdad? Cuando conviene. O sea,

vamos a estar de adhesión en adhesión. Por lo que pido a mis compañeros integrantes de esfe hono rable concejo, aprobemos
la adhesión presentada por este ciudadano y que sea la úftima. ¿Por qué razón? Porque he tenido a la mano lo gue me acaban
de entregar al ingresar. La adhesión es contra las'mismas personas, contra los mlsmos hechos. No hay nuevos hechos y por
lo tanto nosofros no podemos seguir dilatando, señores, eltiempo. Pimero, hemos postergado una sesión ertraordinaria por
e/ supuesfo desistimiento de los vacadores. Y no fue correcto. ¿Por qué? Porque fue un desistimiento falso gue se esfá
viendo, se está procesando en el Ministeio Público, fraguando documentos. Luego una adhesión, luego una suspensión
temporal. Luego, otra suspensón porque hay que absfenerse porque esfe caso está judicialiado. Lo cual tanto el jurado

electoral como el Poder Judicial ha declarado improcedente porque el señor alcalde le está preguntando ¿Es válido o no es
válido la resolución que yo he emitido? Y por lo tanto, señores, no dilatemos, aprobemos la adhesión y todas /as adhesiones
que vengan con esfe mismo contenido, contra la misma persona, etc. Hay que programarlo, vamos a ir hasta elpróximo año,
vamos a terminar nuestra gestión y vamos a seguir dilatando, dilatando, dilatando. Eso no es posrb/e, señores, porque vamos
a serpasib/eg no solamente elseñor Alcalde, srho fodos /os regidores, a gue se nos aplique el artículo 377 delCódigo Penal,

sancionándonos por demorar, por rehusar, por demorar las transmisiones para dar el cumplimiento de una orden de un

mandato que está pidiendo el Jurado Nacionalde Elecciones. Lo ha dicho el mismo, el mismo asesor normal. Elauto n{tmero
3 deljurado electoralde elecciones, resuelve, nos requiere, dice nuevamenfe, se requiere nuevamente al Concejo Provincial
de lca, Depaftamento de lca, que en un plazo máximo de trcs dlas hábiles de los dictados de este pronunciamiento cumplan
con remitir todos los cuadros. ¿Qué estamos haciendo? Esfamos demorando. Estamos rehusando nuestra pñsión. Y eso nos
va a hacer pasibles de ser sancionados. Yo no quiero ser sancionada, porque yo no voy a permitir que se me sancionen por
un hecho de esa naturaleza. Que nosofros, nos eslán llevando, no sé con qué criterio, no sé con qué interés. Porque acá
están buscando chivos expiatorios a quien culpar, quien quiere bajar al alcalde. Se ha dicho que la regidora Chela Raffo dirigió
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a un grupo y a un precandidato con nombre de animal, se esfá refiriendo, dice, al: "Oso Gálvez', s1 nosotras con Silvia

Berlolotti somos de la bancada de Pepe Gálvez, y esfamos acá, pero siempre hemos srdo una oposición correcta, cuando ha

debido votarse por algo correcto para nuestro pueblo lo hemos votado. Es decir, se qulere culpar a no sé a quién, pero no se

dice pues realmente que se ha cometido esfe hecho que es inconecto, hay que reconocerlo, hay que ser hidalgo'.

EL SEÑOR ALCALDE.- 'Le hago recordar a la regidora que hay un límite detiempo'.
LA REGIDORA ÁCneOA.- 'Señor alcalde, estoy en el uso de ta palabra y creo que la gente'.

EL SEÑOR ALCALDE.. "De acuerdo, le hago recordar señora regidora, que hay un reglamento interno. Hago recordar al
público, mantener el orden, igualmente a /os señores regidores, que de acuerdo y como respetuosos de /as normas fenemos
un reglamento intemo de concejo que nos limita eltiemp de pañicipación. Creo que ya está expuesto claramente eltema
Hoy se trata simplemente no de votar la adhesión. Entonces someteremos a votación la adhesión. Los señores regldores gue

se sÍyan dar por aceptada la adhesión solicitada por elciudadano, sírvanse levantar la mano'.
EL SECRETARIO GENERAL.-'Votan a favor.Iodos /os 13 regidores, por unanimidad, señor alcalde'.
EL SEÑOR ALCALDE.- Los señores regidores que se siruan dispensar ta lectura y aprobación del acta, síruanse levantar la
mano'
EL SECRETARIO GENERAL.-'lgualmente, votación por unanimidad, señor alcalde'.
EL SEÑOR ALCALDE.- 'No habiendo más puntos que tratar, siendo 4:32 de la tarde, se da por culminada la presenfe seslón

Agradeciendo a fodos su genfil asrsfe ncia",

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, el Pleno del Concejo Municipal de lca, aprobó por UNANIMIDAD, y con la dispensa del trámite de la lectura
y aprobación del acta, el siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO.. ADMITIR la Solicitud de Adhesión presentada por el

ciudadano: CESAR AUGUSTO CARHUAMACA DÍAZ, identificado con DNI N" 21422113, con domicilio real y procesal en el

AA. HH. "Santa Rosa de Lima" 8-26, de la provincia de lca, mediante el cual SOLICITA ADHESIÓN A LA VACANCIA del
cargo de Alcalde de la Municipalidad Provincial de lca, del lng. Carlos Humberto Reyes Roque, presentado por don Edilberto
Modesto Cabrera Castillo y Pelagio Tomaylla Orozco, generado en el Expediente JNE.2025010926

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretarla General, se sirva
NOTIFICAR el presente Acuerdo de Concejo, al ciudadano: César Augusto Carhuamaca Diaz, al Señor Alcalde Provincial de
lca, lng. Carlos Humberto Reyes Roque, a la Gerencia Municipal, a la Oficina de Asesorla Jurídica, a la Sala de Regidores y
a las demás Gerencias y Subgerencia involucradas de esta corporación municipal, con arreglo a ley.

ARTÍCULO TERCERO.. DISPONER que la Oficina de Administración, por intermedio
presente Acuerdo de Concejo, 0r el Portal Webde !a Unidad de Tecnologia de la Inforrnac¡ón, haga la

lnstítucional: www. mun ¡ica. gob. pe
PUBLICACIÓN OEI

REGISTRESE, CÚUPLASE.

Di, tct

lng.Carlos Humberto Rey€s Roque
ALCALOE
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